
SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

RADICADO 
PROCESO 

: 2021-604 
  : APREHENSIÓN 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO : WADYS PAOLA ORTEGA MONSALVO 
PROVIDENCIA : AUTO  20/10/2021- AUTO REQUIERE  

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext 1065 - Celular: 3006443729 

www.ramajudicial.gov.co - Correo cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho la presente 
SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA, el cual 
se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, 20 de 
octubre de 2021. 

 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Barranquilla, septiembre  ( ) de dos mil Veintiuno (2021). 

 
RADICADO : 2021-604 
PROCESO : APREHENSIÓN 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO :  WADYS PAOLA ORTENA MONSALVO 
PROVIDENCIA : AUTO 20 /10/2021- AUTO REQUIERE 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria del vehículo identificado con placas DSK-914 presentada por el 
apoderado judicial del demandante. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Analizada la solicitud y documentos presentados por el actor, se tiene que en la 
petición especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 
identificado con placas DSK-914 instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, se allega prueba de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 de la Ley 1676 de 2013 en relación a que la mencionada 
compañía suscribió un Contrato de Prenda Sin Tenencia con la señora WADYS 
PAOLA ORTENA MONSALVO. 
 
Revisado como se tiene el expediente, se observa que, es su escrito de solicitud de 
aprehensión el apoderado solicitante, en el acápite de notificaciones indicó: 
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No obstante, en los respectivos formularios de Inscripción inicial y de Registro de 
ejecución expedidos por ConfeCámaras, se señaló lo siguiente: 

 

 
 

Así pues, se tiene que, si bien es cierto la parte actora indica que la garante WADYS 
PAOLA ORTEGA MONSALVO, reside en la Calle 8 A No. 16 B -03 CASA en 
SABANALRGA-ATLÁNTICO, no lo es menos que en los referidos formularios de 
Garantías Mobiliarias, se señaló como dirección de notificación de la garante Calle 8 
A No. 16 B -03 CASA en SABANALRGA-ANTIOQUIA. 
 
En ese orden de ideas, no se tiene total certeza de a qué municipio corresponde la 
dirección de residencia de la demandada señora WADYS PAOLA ORTEGA 
MONSALVO, por lo que se torna imperioso requerir a la parte demandante a efectos 
de que realice las precisiones del caso, en aras de determinar con exactitud el sitio  
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de notificaciones de la parte accionada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 
Inadmitir  a la parte demandada, para que en el término de cinco, (05) días,  realice 
las precisiones del caso, conforme los motivos expuestos en la parte motiva del 
presente proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELLA CHEDRAUI RANGEL 

Juez 
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